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ADJUDICACIÓN 

SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS MARCO PARA EL 
SUMINISTRO DE MATERIAL DE ELECTRICIDAD 

Referencia: AM /MNT55/7004/2018 

Entidad 
contratante 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda  
(FNMT-RCM) 

Dirección c/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 
Tipo de contrato ACUERDO MARCO 
Tipo de 
procedimiento ABIERTO  

Ofertas 
recibidas 

AMIDATA 
COVAMA ELÉCTRICA 
SIECSA 
GRUPO ELECTRO STOCKS 

ELECTRONICA BOARD 
CADIELSA AVILA 
MAGAR 
AGR 

ASDS 
REDONDO Y GARCÍA 
MANALUX 
SIERRA 2000 

 

Valoración de 
ofertas 

 

PUNTUACIÓN 
OFERTA 
TÉCNICA 

PUNTUACIÓN 
OFERTA 

ECONÓMICA TOTAL 

AMIDATA 30 10,2 40,2 
COVAMA 
ELÉCTRICA 35 32,76 67,76 

SIECSA 25 43,16 68,16 
GRUPO ELECTRO 
STOCKS 18 25,52 43,52 

http://www.fnmt.es/


 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda 

c/ Jorge Juan, 106, 28009 Madrid.         91 566 66 66 

http://www.fnmt.es 

 
PE

RF
IL

 D
E 

C
O

N
TR

A
TA

N
TE

 
Li

br
e 

D
ifu

si
ón

 
 

ELECTRONICA 
BOARD 35 51,51 86,51 

CADIELSA AVILA 30 38,51 68,51 

MAGAR 35 48,25 83,25 

AGR 35 45,15 80,15 

ASDS 30 42,52 72,52 
REDONDO Y 
GARCÍA 25 30,89 55,89 

MANALUX 35 42,59 77,59 

SIERRA 2000 30 37,54 67,54 
 

Adjudicatarios 
propuestos 

ELECTRONICA BOARD 
MAGAR 
AGR 
MANALUX 

 

Criterio de 
adjudicación 

Mejor puntuación obtenida de acuerdo con los criterios previstos 
en los pliegos de condiciones 

Importe 
estimado 

Distribución inicial de importes asignados en función de la 
puntuación obtenida, para la duración inicial del acuerdo marco (2 
años) 
 
ELECTRONICA BOARD 52.829,10 €  

MAGAR 50.837,50 €  

AGR 48.948,80 €  

MANALUX 47.384,60 €  
Total  200.000,00 €  
importe indicados IVA no incluido 

 

Nota informativa 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la 
Moneda fundamenta su actividad en principios de calidad, 
eficiencia y seguridad, orientadas de forma íntegra, honesta y 
socialmente responsable. Son estos valores diferenciales de la 
FNMT-RCM los que le han procurado la confianza de clientes y 
ciudadanos. 
 
Esperamos de nuestros proveedores, colaboradores 
imprescindibles en su tarea, el compromiso de observar un alto 
estándar ético en el desarrollo de su actividad industrial y 
comercial, a fin de consolidar una relación sólida y socialmente 
responsable. 
 
Con el fin de dar a conocer esta iniciativa, hemos creado un Código 
de Conducta de Proveedores al que pueden acceder a través del 
apartado del "Perfil del Contratante" de nuestra página web 
(www.fnmt.es). 
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